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votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a las 
mismas.

Tales reclamaciones serán resueltas en tres días por la 
Comisión Electoral, la que, en su caso, procederá a proclamar 
Presidente/a al candidato electo.

2. En el supuesto de que fuera elegido Presidente/a un 
candidato propuesto por un club, dicho club carecerá de man-
dato imperativo respecto de aquel.

Artículo 17. Cese del Presidente/a.
1. Cuando el Presidente/a de la Federación cese por falle-

cimiento, dimisión, pérdida de una cuestión de confianza, inha-
bilitación o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no sea 
la finalización del mandato o el haber prosperado una moción 
de censura, se convocará, en los diez días siguientes al cese, 
una Asamblea General extraordinaria, que se celebrará en el 
plazo de un mes y en la cual se elegirá nuevo titular de la presi-
dencia conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en 
la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente/a por 
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por el 
tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso 
electoral general.

Artículo 18. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente/a de la Fe-

deración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud 
al Presidente/a de la Comisión Electoral en la que consten las 
firmas y los datos necesarios para la identificación de los pro-
motores, que serán, como mínimo, el 40% de los miembros 
de la Asamblea General. La moción de censura deberá incluir 
necesariamente un candidato alternativo a la Presidencia.

2. En el plazo de diez días desde la presentación de la 
moción de censura, se constituirá una mesa electoral según 
las reglas de este reglamento, y comprobará la admisibilidad 
de la moción de censura, y, en caso de ser admitida, solicitará 
al Presidente/a y a la Junta Directiva que convoque Asamblea 
General extraordinaria para su celebración en un plazo no su-
perior a un mes desde su presentación.

3. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos 
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes, 
impugnaciones y reclamaciones se produzcan. Finalizada la 
votación, la Mesa realizará el escrutinio. Para ser aprobada, 
la moción de censura requiere el voto favorable de mayoría 
absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo será elegido Presidente/a de la Federación.

4. Sólo cabrán impugnaciones cualquiera que fuese su 
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser recha-
zada o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de tres días, ante la propia 
Comisión Electoral, que resolverá en otros tres días, y, en su 
caso, proclamará definitivamente Presidente/a al candidato al-
ternativo electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y 
jurisdiccionales que procedan. Las mismas impugnaciones y 
recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no trami-
tar la moción de censura.

5. Únicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá 
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 19. Cuestión de confianza.
1. El Presidente/a podrá plantear a la Asamblea General 

la cuestión de confianza sobre un programa o una declaración 
de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acompa-
ñará escrito justificativo de los motivos que fundamenten la 
petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la pre-
sentación por el Presidente/a de los términos de la confianza 

solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir los miembros 
de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de contestación, in-
dividual o colectiva, contestadas individual o globalmente por 
el propio Presidente/a.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la interven-
ción del Presidente/a, tendrá lugar la votación. La confianza 
se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría 
de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza 
supone el cese inmediato del Presidente/a de la Federación, 
debiendo el Presidente/a convocar un proceso electoral con el 
calendario a partir de la presentación de candidaturas a Presi-
dente/a para elegir a éste.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su 
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada   
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán formu-
larse, en el plazo de tres días, ante la Comisión Electoral, la 
que la resolverá en otros tres días.

Artículo 20. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso no 

suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde la Co-
misión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Disciplina 
Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso, se 
acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario 
electoral las modificaciones que resulten necesarias.

Artículo 21. Plazos.
Todos los plazos señalados en el presente Reglamento se 

entienden referidos a días naturales. Si el día de vencimiento 
fuese inhábil, el plazo concluirá el día siguiente hábil. El mes 
de agosto será considerado inhábil a efectos electorales.

Artículo 22. Legislación y reglamentación aplicable.
En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo dis-

puesto en la Orden de 31 de julio de 2007, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, o aquella que esté vigente du-
rante el proceso electoral a celebrar, la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la Ley 1/1986, 
de 2 de enero, electoral de Andalucía, y la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 23. Ratificación administrativa.
Previa su aprobación por la Asamblea General, el presente 

Reglamento, se remitirá a la Dirección General de Actividades 
y Promoción Deportiva para su ratificación y publicación en 
el BOJA, en inscripción en el Registro Andaluz de entidades 
Deportivas.

Artículo 24. Autorización.
Se autoriza a la Junta directiva a subsanar, suprimir o 

introducir aquellas modificaciones en el presente Reglamento 
para que las que fuere requerida por la dirección General de 
Actividades y Promoción Deportiva, sin perjuicio de la ulterior 
aprobación de aquellas por parte de la Asamblea General de 
la Federación, salvo en los supuestos en los que sea precep-
tiva la intervención de ésta. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones en materia de comercio 
y artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del asociacio-
nismo comercial y desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
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el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo de los 
Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de di-
ciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de septiem-
bre de 2008, de esta Delegación Provincial, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas a asociaciones, federaciones 
y confederaciones de comerciantes solicitadas al amparo de la 
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Co-
mercio, Turismo y Deporte, y en el de esta Delegación, sita en 
Ca. Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, así como en la página 
web de dicha Consejería, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 17 de septiembre de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Rayuela», de Niebla (Huelva).

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Eduardo Gómez Serrano, titular del centro docente privado 
«Rayuela», con domicilio en Avda. Puerta del Buey, número 
18, de Niebla (Huelva), en solicitud de autorización administra-
tiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 
cuatro unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Rayuela», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Rayuela.
Código de centro: 21006270.
Domicilio: Avda. Puerta del Buey, 18.
Localidad: Niebla.
Municipio: Niebla.
Provincia: Huelva.
Titular: Don Eduardo Gómez Serrano.
Composición resultante: Cuatro unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 61 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades del pri-
mer ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir 
los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial 
de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva, la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 1284/07 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, edificio Via-
pol, portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª de los 
Ángeles García Fernández recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 1284/07 contra la Resolución de 2 de agosto de 


